
 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

 

 

1.​ Información General 

Acta de reunión No. 02 

Tema principal de la reunión: Diálogo de aproximación con la Alcaldía de San Benito de Abad 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 22/08/2024 Hora de inicio: 11:00 
Hora de fin: 12:00 Lugar: Alcaldía de San Benito Abad 

Responsable de la reunión: ICANH 
 

2.​ Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1.​ Introducción a la figura de AAP 
2.​ Importancia de vincular a las comunidades locales en el proceso de construcción de 

Declaratoria 
3.​ Articulación interinstitucional 

Desarrollo de la reunión 
Gloria Sánchez, Asesora Cultural de la Gobernación de Sucre, inició la reunión con una breve 
introducción, mencionando que la Gobernación de Sucre ha comenzado una articulación con el 
ICANH en el proceso de la declaratoria del Área Arqueológica Protegida de La Mojana. Explicó que 
esta reunión se enmarca en ese esfuerzo colaborativo. También destacó que el departamento de 
Sucre se divide en subregiones, como La Mojana (Guaranda), San Jorge (San Marcos, San Benito, 
La Unión) y Mosquillo, las cuales forman parte de la macro región Momposina, anteriormente 
perteneciente a Bolívar, antes del desprendimiento que dio lugar a Sucre. 
 
Caterina Villa, de la Dirección General del ICANH, agradeció el espacio y señaló que la directora del 
Instituto ha mostrado un gran interés en que este proceso de declaratoria se fortalezca a través de la 
articulación entre las distintas dependencias del ICANH, abordando el proceso desde las 
particularidades de la vida de las comunidades locales. 
 
Luis Felipe, del ICANH, se presentó y destacó que todo el patrimonio arqueológico en Colombia 
cuenta con protección legal, y que la figura de Áreas Arqueológicas Protegidas (AAP) va más allá, 
siendo actualmente 23 en total. Como resultado de las investigaciones del Instituto, se decidió iniciar 
el proceso de la AAP de La Mojana, el cual es de interés prioritario tanto para la dirección actual del 
Instituto como para el Gobierno Nacional. Explicó que un AAP abarca sitios de especial interés a nivel 
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nacional e internacional debido a su singularidad en patrimonio arqueológico, y que San Benito Abad 
se encuentra incluido dentro de esta área de protección. 
Luis Felipe enfatizó la importancia del ordenamiento del suelo, mencionando que desde el ICANH se 
tiene en cuenta las actividades socioeconómicas para asegurar que estas no se vean afectadas, 
respetando las formas de vida de la población local. Solicitó el documento vigente del Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT), aunque mencionó que el EOT antiguo también sería útil para revisar 
el instrumento. Asimismo, explicó que la administración actual debe generar un nuevo instrumento de 
ordenamiento territorial, ya que la administración anterior no pudo hacerlo. Se destacó que es 
esencial que las administraciones locales, con alto potencial arqueológico, participen activamente en 
este proceso de declaratoria. 
 
El asesor del alcalde Walberto intervino, señalando que nunca se había abordado el tema del 
patrimonio arqueológico en los actos administrativos relacionados con solicitudes de baldíos en San 
Benito, donde existe un conflicto de tierras que lleva más de 20 años sin soluciones efectivas por 
parte de la Agencia Nacional de Tierras (ANT). Agregó que la declaratoria no solo se refiere a 
objetos, sino también al paisaje, incluyendo el uso del suelo, lo que implica regulaciones y 
restricciones tanto para actividades actuales como futuras. 
 
Walberto también destacó la importancia de la concertación y el diálogo con las comunidades locales, 
ya que son ellas quienes permanecen en los territorios. Mencionó el impacto de la cría de búfalos y la 
contaminación de los cuerpos de agua, especialmente por los sedimentos del río Cauca, que afectan 
las actividades económicas y sociales de la población. Aunque reconoció que esto podría generar 
conflictos, subrayó que la empresa privada también debería cumplir con una función social. 
 
Desde el ICANH se enfatizó que el patrimonio arqueológico es de interés nacional, ya sea de carácter 
privado o público, y que los instrumentos de ordenamiento territorial municipales y departamentales 
deben reflejar esas funciones sociales. Este proceso se presenta como una oportunidad para difundir 
conocimientos y promover la apropiación social del patrimonio arqueológico de la región. En 
respuesta a las inquietudes planteadas por Walberto, el ICANH se comprometió a tender un puente 
con la ANT, especialmente en lo relacionado con los conflictos sobre el uso y tenencia de la tierra en 
La Mojana. 
 
Gloria Sánchez, Asesora Cultural de la Gobernación de Sucre, mencionó la importancia de fortalecer 
la plataforma "Mapa Cultural de Sucre", que incluye a gestores y vocaciones culturales. Para su 
realización se hizo un análisis de los planes de desarrollo, y se ofreció esta plataforma para la 
apropiación social del conocimiento, con la intención de realizar algunas actualizaciones, como la 
incorporación de juegos interactivos y la actualización de la información sobre el patrimonio 
arqueológico. Desde el ICANH se preguntó si esta plataforma podría ser alimentada con información 
adicional, a lo que la Gobernación respondió afirmativamente, estableciendo así un posible escenario 
de articulación. 
 
Luis Felipe también abordó la figura de la arqueología preventiva, explicando que está vinculada a las 
licencias ambientales. Señaló que muchos municipios desconocen este proceso o no le prestan la 
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atención debida, por lo que indicó que todo proyecto u obra que requiera licencia ambiental también 
debe incluir el proceso de arqueología preventiva. 
 
Finalmente, desde la Subdirección de Apropiación Social del ICANH se presentó el proyecto de 
colaboratorios, y Gloria Sánchez mencionó que el Plan Decenal de Cultura de Sucre, que se 
desarrolló participativamente, está alineado con los propósitos del ICANH, y se comprometió a 
compartirlo con el equipo del Instituto.  
 
Finalmente, se establecieron unos compromisos específicos que se mencionan a continuación.  

 

3.​ Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable Fecha máxima de 
cumplimiento 

1.​ Envío del EOT de San Benito de 
Abad.  

Asesor jurídico de la Alcaldía de 
San Benito de Abad  30/08/2024 

2.​ Realizar un puente con la ANT para 
que la Alcaldía pueda atender las 
inquietudes sobre uso y tenencia de 
la tierra en el municipio.  

ICANH 30/08/2024 

3.​ Enviar la normativa sobre 
arqueología preventiva.  ICANH 30/08/2024 

4.​ Compartir el link de la plataforma del 
mapa cultural.  

Asesora cultural de la 
Gobernación de Sucre 22/08/2024 

5.​ Enviar el Plan Decenal de Cultura. Asesora cultural de la 
Gobernación de Sucre 22/08/2024 

 

4.​ Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  
 

5.​ Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Yulieth Arrieta  Secretaria de Planeación de la Alcaldía 
de San Benito Abad 

adminterritorial@sanbenit
oabad-sucre.gov.co  

Walberto Tobillo  Asesor jurídico de la Alcaldía de San 
Benito Abad 

contactenos@sanbenitoa
bad-sucre.gov.co  

Caterina Villa ICANH mvilla@icanh.gov.co  
Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co  

Juliana Campuzano ICANH jcampuzano@icanh.gov.c
o  
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Valentina Lobo  ICANH vlobo@icanh.gov.co  

Gloria Sánchez Asesora Cultural de la Gobernación de 
Sucre   

 
6.​ Anexos 

N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
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